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Al contestar por favor c¡te estos datos:

Radicado  No. 2020640OOO2O21
05-02-2020

PUBLICACION   DE  AVISO

No.  20206400001141  DEL  2020

EL  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  AUTOPISTA  AL  RIO  MAGDALENA  S.A.S.

HACE  SABEFi

"Bogotá D.C.  Rcid. Saljda No. 2020640OOO1141 deI 21 de enero de 2020

Señora..
ANA MÉ£/DA AGuDE[O G/RA£DO
Pred¡o denominado LA FORTuNA / LA ARANIA

VEREDA LAS  FLORES

PUERTO  BERRIO -ANTIOQUIA

Asunto: Proyecto V¡al Rio Magdalena 2. ±!g±!±!£±A±CIÓN P!f±BA±l!SÉ2de la Resolución No.1746 deI 28 de
noviembre de 2019.  Predio No. CM2-uF3-PESAJE2-002.

En razón a que el ofic¡o de c¡tac¡ón con Rad SaI¡da NO-20_1964?.00233_41 de fe^:PL=i£_6__dJe_ d,i,C~¡^e::_b~rF_d^e^2F2}:nL:;;ueLd;:; y" :-n;';ó;i¿; -iu;¿; i =ta R-Io M a g.d a le n a S.A.S, m e d ¡? :.tÍ:_f3_r_reJO_ Fe~ri:!.C^a,:.=¡ ^ynaC^¡,O^n: I7C^ORnri: : !aR
-:ey-i:;nVsp';ri; 'Ñ-o: i¡ó¡óóióá¿i806, se ¡nst-ó a comparec?r a. nO.t¡fiC_arSe de I?. _Re.S=I_:_C!ónr^N+O:,¡1_7^4Á6^ d,e^:T2csD
u;e ';u:;er:;:e--á¿ -ióii,-¡;  cual' fue  enviada  a  través  de  la  Empresa  de  Correo  Cer±if¡cadO  INTER
-;APIDISIMO, y a la fecha no se ha podido surtir la notificación personal.

Se procede a efectuar la not¡ficación por qv¡so dardo a.p,lic?Pilj?:LP a_l !n_F.iso 19 deI Artículo 69 del Código-ieri;;ced¡mii¡nto Administrdtivo y de lo Contencioso Admin¡strat¡vo así:

#oiA9G FpNoCrIAm:d£:I:eN£aL cDuEa l I :eFRo:dEeS:aR:n:Iua:#fsVe:;P§::teRseJSuO::c:'a;:sNdOe le7x4p6rodp;:c2,8onded en OuVnlae mz: :ea dé l

AUTOPISTA  RÍO  MAGDAIENA,  S.A  S.NIT:  900.788^548-0

:o::r:entraao{:í;ülNC:P9alog ouo3-7o4                  :ugefir:ño::Per;:'¡AOBn7C-¡i;::Oqguy:Fo plso

®
lr=_l+

J

OS¡c¡nas  AteLic¡ón  al  Usuar¡o
Correro 6  No  4--24  Puerto  Bem'o  (Antioquia)
Ccin~ero 3O  No.  29   14  Moceo  (Antioquia)
Caírero  49  No.  49-16 VegochÍ  (Ant¡oqula)
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terreno  requerida  para  la  ejecución  del  proyecto  v¡aI  AuTOPISTA  RIO  MAGDALENA  DOS  -  SECTOR
Aurop,s7iA  MEDE[£w - puEfi7io  BEJ¡R,o,  uw,DAD  Ft/wc,owA£  wo.  3,  pRED,o  DEwoM,MADo  L4
FORTuNA / LA ARAN'A, ubicc,do en  la vereda Las Flores deI  Municip¡o de Puerto Berrio, departamento
de Antioquial'.

RESUELVE

ARTíCuLO PRIMERO: ORDÉNESE, por motivos de util¡dad  pública e ¡nterés social, el  inicio del trámite de
expropic,c¡ón judicial del sigu¡ente INMuEBLE:

Unci zona de terreno ¡dentificada con la fichci pred¡aI No. uF3-PESAJE-002 de fecha 20 de febrero de 2016,
elaboradci por Autopista  Río Magdalena S.A.S, en el Tramo Autopista Medellín -Puerto Berrío,  Unidad
FuncionaI   3,   de   TRES   MIL   SEISC'ENTOS   SESENTA   Y   NuEVE   METROS   CuADRADOS   (0,3669   Ha),
debidclmente   delim¡tado  dentro  de  las   absciscis   lniciaI  43+950.68Km   y  finaI  44+189.63KM,   predio
denominado LA  FORTUNA/LA ARANIA,  ubicado en  la vereda  Las  Flores,  del  municipio de  Puerto  Berrío,
departamento  de  Antioquici,  identificado  con  la  matrícula  inmobiI¡aria  No.  O19-2078  de  la  Oficina  de
Registro       de       lnstrumentos       Públicos       de       Puerto       Berrío,       con       cédula       catastraI       No.
5792001OOOOOO400006000000000 comprendido dentro de  los s¡guientes  linderos especiales, tomados
de la Ficha PrediaI: NORTE: En longitud de 236.04 metros lindando con pred¡o de ANA MÉLIDA AGUDELO

GIRALDO puntos (6-23); ORIENTE: En longitud de N/A ; SuR.' En long¡tud de 238.98 metros, Iindando con
VÍA ALTO DE DOLORES -PUERTO BERRÍO-Puntos (23-29;29 Y 1); OCCIDENTE: En longitud de 42,88 metros

lindando con  predio  de  MINISTERIO  DE  DEFENSA  Puntos  (1-6).  Incluyendo  las  construcciones,  mejoras,
cultivos y especies que se relacionan a continuación:

AUTOPISTA  RÍO  MAGDALENA,  S`A.S`NIT:  9OO.788  548-0

OiiC¡nG  PrirdC¡pcii

Carrero  l 7  No 93-09  Of`  703-704
Bogoiá
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Oficima  Puerio  Bc-rrío
Colle  5'  No   2~07  Segunclc, piso
Pueíto  BerTÍo  (AniioquiQ)

-:,_-Jll
Agenc'a Nac'oiia' de
lnfiaestructura

Oficinas Aiención al Usuario
Carrero  6  No  4-24  Pueíto  Bem-o  (AntioquÍQ)
Cc]rrera 30 No   29-14 Maceo (Antioquio)
Carrera  49  No`  49-16 Vegachí (AntloquiQ)
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ARTl'CULO  SEGuNDO:  NOTIFÍQuESE  personalmente  o  en  su  defecto  mediante  aviso  a  la  señorc, ANA
MÉLIDA AGuDELO GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.436.234 en calidcid de titular
inscrito del derecho real de dominio incompleto (Falsa Trad¡ción) del lNMUEBLE en la forma prev¡sta en
los  artículos  67,  68  y  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Adm¡nistrativo.

ARTÍCuLO TERCERO: COMuNÍQuESE de  la  presente  resolución  a  INTERCONEXIÓN  ELÉCTRICA S.A.E.S.P.

en calidad de terceros ¡nteresados de conformidad con los artículos 37 y 38 deI Código de Proced¡miento
Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrativo, de acuerdo con lo ¡ndicado en la parie considerativa
del presente acto admin¡strativo.

ARTÍCuLO  CuARTO:  Contra  la  presente  resolución  solo  procede  el  recurso  de  reposición  en  el  efecto
devolutivo según  el  artículo 22  de  la  Ley  g  de  1989,  el  artículo  74  de  la  Ley  1437  de  2O11,  Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo 31 de la Ley 1682 de 2013,
el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) dl'as hábiles sigu¡entes a su notif¡cación personal o por
civiso, ante eI Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno de la Agencia Nc,cional de lnfraestructurp,

é7

AUTOPISTA  RÍO  MAGDAIENA,  S  A`S.NIT:  90O  788_548-0

OfiCinG  píir,c¡Pc"
Correra  l 7  No 93  O9  O¡`  703-704
Bogotá

lrÉ-I

Oficina  Puerio Beri'ío
Cal'e 5l  No, 2-O7 Segundo plso
Puerto  Beríío  (Antioqula)
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Agencla  Naclorul de
lnftaestructura

Oí¡CinCLS  Á1\ÜenCió,|  QI  USuQriO

Carrera 6  No  4-24  Puerto  Berrío  (Antioquia)
Carrero 30  No.  29-14  Maceo  (Antioquia)
Carrera 49  No.  49-¡ 6  Vegachí  (An'ioquici)
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de conformidcid con  lo dispuesto en el artículo 21 de la  Ley g de  1989 y el artículo 76 de la  Ley 1437 de
2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QuINTO:  La  presente resolución será de aplicación  ¡nmedic,ta y quedará en firme una vez sea
notificada, de conformidc,d con lo señcllcldo en el artículo 31 de la Ley 1682 de 2013.

NOTIFíQuESE Y CÚMPLASE

Contra  la  presente  Resolución  procede  por  vía  administrcltiva  y  en  efecto  devolutivo  eI  Recurso  de
Reposición,  previsto en  eI Artículo  74 deI  Código de  Procedimiento Adm¡nistrc,tivo y de  lo Contencioso
Administrativo, el cual debe interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación

personal  o por civ¡so ante el V¡cepresidente de  Planeación,  Riesgos y Entorno de  la AGENCIA NACIONAL
DE INFRAESTRUCTURA, en concordcincia con eI Artículo 76 deI Código de Procedimiento Administrcitivo y

de  lo Contenc¡oso Administrat¡vo, el Artículo 21  de  la  Ley g de  1989 y eI Artículo 31  de  la  Ley  1682  de
2O13.

Es de  ind¡car que  en  la  comunicación  de  citac¡ón  con  Rad Sal¡da  No.  20196400023341  de fecha  O6  de
diciembre de 2019, se le informaron las condiciones de modo, t¡empo y lugar pcira efectuar la respectiva
notificación personal.

De igual manera se le c,dvierte que la notif¡cación se considerará surt¡da al fincilizar el día s¡guiente al de
la entrega de este av¡so en el lugar de destino.

Acompaño parci su conocimiento copia de la Resolución No. 1746 deI 28 de noviembre de 2019.

REPRESENTANTE LEGAL

AUTOPISTA RlO MAGDALENA S.A,S.

Anexos:       15  Folios
ElaborÓ:       Ana  Mi[enaAvila

Rev¡só:         Hernán Santana

----- -
AUTOPISTA  RÍO  MAGDALENA,  S,AIS.NIT:  900.788`548-0

Ofi'CinG pr¡ncipal
Carrera  l 7  No 93-09  Of`  7O3-7O4
Bogotá

®

_ _---o-------_
_----

O¡¡ciiia  Puc-Rto  Bc-Frío
CaI!e 51  No`  2-07 Segundo piso
Puerto  BeiTío  (Antioquio)

lLL-TJ-T-_J
__^__     -_l

Agenc¡a Nac'ona' de
lnfiaestructura

OÑcinas Atc-nción  c]l  UsuGn-o
Carrera  6  No  4-24  Puerto  Berrío  (Antioquia)
CQrrera  30  No.  29-l 4  Mciceo  (Antioquia)
Caríera  49  No.  49-16  VegachÍ  (AntioquiQ)
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El presente aviso se fija  para  los fines correspondientes en  la  página WEB de AUTOPISTA RIO MAGDALENA S.A.S

el  cual  permanecerá  fijado  por  el  término  de  cinco  (5)  días,  con  el  fin  de  not¡ficar  a  la  señora  ANA  MÉLIDA
AGUDELO GIRALDO, en su cal¡dad de t¡tular del derecho real de dom¡nio del pred¡o denom¡nado "LA FORTUNA

/ LA ARANIA'', ubicado entre las absc¡sa inic¡al 43+950,68 KM y final 44+189,63 KM, Vereda Las Flores, Municipio
de  Puerto  Berr¡o,  Departamento de Antioqu¡a,  de  la  Resolución  No.1746 deI 28 de nov¡embre de 2019, l'Por
medio de la cual se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de una Zona de terreno requerida

para   la   ejecuc¡Ón   del   proyecto  vial  AUTOPISTA  RIO   MAGDALENA  DOS-SECTOR  AUTOPISTA  MEDELLÍN  -
PUERTO  BERRIO,  uNIDAD  l:UNCIONAL  No.  3,  pred¡o  denominado  LA  FORTUNA /  LA ARANIA,  ubicado  en  la
vereda  Las  Flores  del  municipio  de  Puerto  Berrio,  departamento  de  Antioquia'J,  surtiendo  prev¡amente  el
trámite de  notif¡cación  personal  mediante el ofic¡o de c¡tación  No.  20196400023341 de fecha O6 de diciembre
de   2019,   enviado   mediante   Correo   Certificado   Nac¡onal   con   Gui'a   de   Transporte   No.   700030887806,   y
notificación por aviso mediante ofic¡o No. 20206400001141 de fecha 21 de enero de 2020, env¡ado a través de
la lntegradís¡mo med¡ante guía No. 700031885385. en razón a que los mismos fueron devueltos por considerarse
la dirección errada o no ex¡ste.

Así las cosas, y en  razón  a  que  se  desconoce el  dom¡c¡l¡o  de  las  personas que  se  pretenden  not¡ficar  por este
medio,  motivo  por e' cual se  hace necesario dar aplicabilidad  a  lo señalado en el  lnc¡so Segundo del Artículo 69
deI Cód¡go de  Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual d¡spone.'

"Cuando  se  desconozca   la   información  sobre  el   destinatario,   el  av¡so,   con  copia   íntegra   del   cicto

admin¡strativo, se publicará en  la página electrónicc, y en todo cclso en  un  lugcir de acceso c,l  público de
Pla  respectivcl  entidad  por  el  término  de  cinco  (5)  días,  con  la  advertencia  de  que  la  notificclción  se
considerará surt¡da al finalizar el día sigu¡ente al  retiro del civiso".

La presente notificación se considerará surtida al f¡nal¡zar el día siguiente al retiro del aviso.

Con el presente av¡so se publica la Resoluc¡Ón No. 1746 del 28 de noviembre de 2019, "Por med¡o de la cuaI
se ordena ¡niciar los trámites jud¡ciales de expropiación de una Zona de terreno requer¡da para la ejecución
del   proyecto  viaI  AUTOPISTA  RIO   MAGDALENA   DOS-SECTOR  AUTOPISTA  MEDELLÍN  -  PUERTO   BERRIO,

UNIDAD FUNCIONAL No.  3,  predio denominado  LA FORTuNA / LA ARANIA,  ubicado en la vereda  Las Flores
del municipio de Puerto Berrio, departamento de Ant¡oqu¡a" contenida en d¡ez (15) folios.

FIJADO  EN  UN  LUGAR VISIBLE  DE  LAS  OFICINAS  DE AUTOPISTA  RlO  MAGDALENA S.A.S,  Y   EN   LA   PÁGINA

WEB   EL

DESFIJADO EL

A LAS 7:30 A.M.

A LAS 5:30 P.M.

JOÉÉ=EDRO
REPRESENTANTE LEGAL

iea:T:ogop ls¡;:nRÍnPes:Tt:vnf:¥LEN A S.A.S'

AUTOPISTA  RíO  MAGDALENA,  S  A  SiNIT-900.788.548-O

OfiCinlcD  prirlcipctl

CarTerci  ' 7  No 93-O9  Of\  7O3` 704
Bogotá

®

O'i-ic¡nQ  Puerio  Bc~Íri~o

Calle 51  No,  2-07  Segundo plso
Puerto  Berrío  (Antioquia)
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Oí¡ciiicss  A'iencióii  cll  Usuclyio

Canera 6  No  4-24  Puerto  Beríío  (Antioqu,ci)
Carrera 30 No   29-'4 Moceo (Antioquia)
Correrci  49  No   49-16 VegachÍ  (Antioqulci)
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